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a. Que el equipamiento vecinal sea existente o que haya existido en una localización 
determinada y que en la actualidad no cumpla con los objetivos y requerimientos pa-
ra los cuales fue construido, ya sea por su antigüedad, emplazamiento o destino en-
tre otras razones, por las cuales el Concejo Municipal decida trasladarlo a una ubi-
cación más adecuada en la misma zona en que se ubica o en otra nueva. 

b. Que el equipamiento vecinal que se redefine esté graficado en el Plan Regulador 
Comunal y que en la actualidad no cumpla con los objetivos y requerimientos para 
los cuales fue definido. 

 
5.  Sustenta lo anterior, tanto la definición del vocablo “redefinir”, así como las disposiciones 

establecidas en el inciso segundo del artículo 2.1.36. de la OGUC, el que dispone, que 
los Municipios podrán asimilar el equipamiento vecinal al equipamiento menor o al básico 
al redefinir su localización conforme al inciso segundo del artículo 2.1.13. de la Ordenan-
za. 

En armonía con lo señalado, para determinar la escala del equipamiento a fin de redefinir 
su localización, corresponderá aplicar la tabla contenida en el artículo 4.2.4. de la OGUC, 
que permite calcular la carga de ocupación de las edificaciones; por tanto el equipamiento 
vecinal se asimilará a la escala menor si su carga de ocupación no supera las 1.000 per-
sonas, en tanto que si la carga de ocupación resultante es menor a 250 personas, co-
rresponderá asimilarlo a escala básica.  

A este respecto cabe recordar, que las escalas de los equipamientos no son  definidas 
por los instrumentos de planificación -materias ampliamente tratadas en las Circulares 
Ords. N°s 0387 del 15 junio 2009; DDU 221 y 0472 del 13 julio 2009; DDU 223, entre 
otras.   

6. De acuerdo con lo expuesto, y en la circunstancia que concurran los supuestos analiza-
dos en los puntos precedentes, y a fin de viabilizar el emplazamiento del equipamiento 
vecinal, el Concejo podrá  redefinir su localización, tramitando una enmienda al Plan Re-
gulador Comunal, para lo cual podrá modificar las clases de los equipamientos, pudiendo 
para ello suprimir o permitir nuevas, así como, las actividades asociadas con  aquellas, ya 
sea en la misma zona o subzona del barrio o sector en que se emplace, o en otra nueva.  

7. Acotado lo anterior, cabe hacer presente que no resulta procedente tramitar, mediante el 
procedimiento de enmiendas, modificaciones al plan regulador comunal, que tengan co-
mo finalidad agregar o prohibir usos de suelo en alguna o todas las zonas del plan, así 
como permitir o prohibir nuevas clases o actividades de equipamiento, sin que se cumpla 
con los supuestos que la normativa vigente establece para lo previsto en el número 1 del 
inciso segundo del artículo 45 Ley General de Urbanismo y Construcciones, disposición 
que  exige que se “redefina” la localización de un equipamiento vecinal.  




